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15 
DISPONIENDO LA CREACIÓN DEL SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN DE 

TRANQUERAS DENOMINADO “MAPA INTERACTIVO S.O.S RURAL” 

 

Sr. PRESIDENTE (Otermín).- Tiene la palabra el diputado César Valicenti.  

 

Sr. VALICENTI.- Gracias, señor Presidente.  

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas del expediente D/1820/22-23, 

proyecto de ley de la diputada Natalia Sánchez Jáuregui, disponiendo la creación 

del sistema de identificación de tranqueras denominado “Mapa interactivo S.O.S 

rural”.  

 

Sr. PRESIDENTE (Otermín).- Se va a poner en votación el tratamiento sobre tablas. 

Sírvanse marcar su voto.  

 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado por más de dos tercios. 

 

Sr. PRESIDENTE (Otermín).- En consideración.  

Tiene la palabra la diputada Natalia Sánchez Jáuregui.  

 

Sra. SÁNCHEZ JÁUREGUI.- Gracias, señor Presidente.  

 La verdad es que cuando Susana hizo mención a que hacen falta mujeres en 

ese estrado, pensé también, en esto de legislar, si se pudiera hacer una 

representación del interior de la Provincia y su ruralidad, seguramente, también 

faltarían lugares.  

 Para mi hoy, es un día muy importante, porque por segunda vez se va a dar 

media sanción a este proyecto que tiene que ver con la ruralidad, con las personas 

que viven en las zonas rurales. Cuando hablo de zonas rurales no solo me refiero a 

los campos, sino también a los pueblos del interior de la Provincia que están lejos 

de las ciudades cabecera de distrito. 

Esta es una herramienta para georreferenciar las tranqueras de los campos 

a través de la aplicación Google Maps y para que la policía rural, la ambulancia y 

los bomberos puedan llegar rápidamente como con cualquiera de nosotros lo puede 

hacer viviendo en la ciudad.  

Es una herramienta muy sencilla, que se está usando en algunos distritos de 

la Provincia, que salió de iniciativas conjuntas del sector de los empleadores y 

trabajadores y que, creo que va a venir a poner igualdad en una zona de la Provincia 

a la que, muchas veces, no le llegan las políticas. 

Obviamente, para nosotros, viene anexado a muchos proyectos que fuimos 

presentando, que tienen que ver con la conectividad y con los caminos rurales 

porque, para este gobierno, es una política de Estado, que se viene trabajando para 

tener acceso a las zonas rurales y para que los caminos rurales estén en 

condiciones, que no  cierren escuelas rurales porque ahí, para quienes viven en la 

ruralidad, es donde se encuentran, es donde se educan y, por qué no, donde viven 

su vida en comunidad. 

Entonces, debo agradecer que se pueda volver a tratar y decir que las 

emergencias se dan tanto en la ciudad como en el campo y que hay millones de 

historias que por no tener esta herramienta, se han perdido o han llegado a 

destiempo en una urgencia, en un accidente de trabajo, en un accidente doméstico 

y en una cuestión de violencia de género directamente. Decir, además, que tienen 
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tantos derechos los ciudadanos que viven en la ruralidad y en los pueblos del interior 

como los que vivimos en las ciudades cercanas a las cabeceras de distrito. 

Agradezco que acompañen este proyecto y le pedimos a las senadoras y a 

los senadores que se involucren, que piensen cómo es vivir en el campo y no tener 

señal de teléfono, tener que subirse a un lugar alto para tener un poquito de señal 

y que esto va a ser una ayuda que tienen derecho de tenerla. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

 

Sr. PRESIDENTE (Otermín).- Gracias, diputada Sánchez Jáuregui. 

 En consideración, lo pondré en votación en general. Sírvanse marcar su 

voto. 

 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado.  

 

Sr. PRESIDENTE (Otermín).- En particular los artículos correspondientes se leerán 

por Secretaría y, si no se los observan, se darán por aprobados.   

 

Sr. SECRETARIO (Barrientos).- Artículos 1° y 5° del proyecto. El artículo 6° es de 

forma. 

  

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado.   

 

Sr. PRESIDENTE (Otermín).- Se comunicará al Honorable Senado. 

 

 

16 
INCORPORANDO EL ARTÍCULO 8° BIS A LA LEY 5965, QUE REGULA LA 

PROTECCIÓN DE LAS FUENTES DE PROVISIÓN Y A LOS CURSOS Y 

CUERPOS RECEPTORES DE AGUA Y A LA ATMÓSFERA, ESTABLECIENDO 

QUE LAS ACCIONES PARA IMPONER SANCIONES PRESCRIBEN A LOS 5 

AÑOS 

 

Sr. PRESIDENTE (Otermín).- Tiene la palabra el diputado Maximiliano Abad. 

   

Sr. ABAD.- Gracias, señor Presidente.   

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas del expediente D/3240/21-22, 

proyecto de ley del diputado Daniel Lipovetzky, incorporando el artículo 8° bis a la 

Ley 5965, que regula la protección de las fuentes de provisión y a los cursos y 

cuerpos receptores de agua y a la atmósfera, estableciendo que las acciones para 

imponer sanciones prescriben a los 5 años. 

 

Sr. PRESIDENTE (Otermín).- Se va a poner en votación el tratamiento sobre tablas. 

Sírvanse marcar su voto.   

 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado por más de dos tercios. 

 

Sr. PRESIDENTE (Otermín).- En consideración. 

Lo pondré en votación en general. Sírvanse marcar su voto. 

 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado.  

 


